
BASES LEGALES PROMOCIÓN MICHELIN BLACK FRIDAY 2025 

Mucho Neumatico, S.L. con Cif B-98226012 y sede en Valencia (C/ Censal, 12 de Alginet (46230) 

Valencia) Tlf: 963 05 21 81) organiza la siguiente promoción, destinada a personas físicas, 

mayores de edad, nacionales o residentes legales en España y Portugal y a personas jurídicas 

con domicilio fiscal y social en España y Portugal, con DNI/NIF/NIE/CIF o NRT/CASS, que del 28 

de noviembre de 2025 al 5 de diciembre de 2025 compren en Muchoneumático.com: 

- neumáticos MICHELIN de Turismo, SUV y 4x4 de llanta 16” y superior. 

 

Los neumáticos deben ser destinados para el autoconsumo y no para la reventa ni para 

vehículos de flotas de renting. 

Sólo serán tramitados aquellos registros que aporten una factura de compra de los neumáticos 

MICHELIN indicados con anterioridad, con un límite de 16 neumáticos de Turismo/SUV/, 

validados por participante, DNI/NIE/NIF/CIF/NRT o CASS, teléfono, email y/o cuenta bancaria. 

Solo serán válidas las facturas que contengan como mínimo dos neumáticos. 

La compra deberá realizarse obligatoriamente dentro del periodo promocional. Sólo serán 

válidas aquellas facturas que indiquen modelo de neumático comprado y llanta del mismo, 

además de los datos personales del usuario o los datos de la empresa. 

 

PREMIOS 

-Por la compra de neumáticos MICHELIN para Turismo, SUV o 4x4 de llanta 19” o superior, el 

usuario recibirá un cheque de carburante de 40€ por pedidos de 2 unidades y 80€ por pedidos 

de 4 unidades 

-Por la compra de neumáticos MICHELIN para Turismo, SUV o 4x4 de llanta 18” el usuario 

recibirá un cheque de carburante de 30€ por pedidos de 2 unidades y 60€ por pedidos de 4 

unidades 

-Por la compra de neumáticos MICHELIN para Turismo, SUV o 4x4 de llanta 17” el usuario 

recibirá un cheque de carburante de 20€ por pedidos de 2 unidades y 40€ por pedidos de 4 

unidades 

-Por la compra de neumáticos MICHELIN para Turismo, SUV o 4x4 de llanta 16” el usuario 

recibirá un cheque de carburante de 10€ por pedidos de 2 unidades y 20€ por pedidos de 4 

unidades 

 

MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 

Para recibir el regalo es necesario entrar en https://regalocarburante.com/ 

registrar los datos solicitados en el formulario correspondiente y subir la factura acreditativa de 

la compra de los neumáticos Michelin. 

La fecha de la factura debe estar comprendida entre el 28 de noviembre y el 5 de diciembre de 

2025. 

https://regalocarburante.com/


La compra deberá realizarse obligatoriamente dentro del periodo promocional. 

Sólo serán válidas aquellas participaciones en las que los datos del formulario de registro 

(nombre y apellidos/razón social y DNI/NIE/NIF/CIF/NRT o CASS) coincidan con los datos del 

titular de la factura (nombre y apellidos/razón social y DNI/NIE/NIF/CIF/NRT o CASS). 

Una vez verificado el cumplimiento de las bases, la factura y la información suministrada, en un 

plazo no superior a diez días laborables desde la fecha de registro, el usuario recibirá un email 

con la validación o, en su caso, rechazo de la participación. En caso de que la participación sea 

rechazada en el email se indicará el motivo de rechazo. 

En el caso de que la participación sea válida, el usuario recibirá el cheque correspondiente. 

 

 

EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR MAL FUNCIONAMIENTO DE LA RED 

 

Muchoneumático no se hace responsable de la información errónea de la promoción 

comunicada a los usuarios por terceros. 

Muchoneumático no se hace responsable del mal funcionamiento de las redes de 

comunicación electrónicas que impidan el normal desarrollo de la promoción por causas ajenas 

a la empresa y especialmente por actos externos de mala fe. 

Tampoco será responsable por los problemas de transmisión o pérdida de datos no imputables. 

 

ACEPTACIÓN DE BASES 

La participación implica la aceptación de estas bases por lo que la manifestación, en el sentido 

de no aceptación de las mismas, implicará la exclusión del participante y, como consecuencia 

de la misma, Muchoneumático quedará liberada del cumplimiento de la obligación contraída 

con dicho participante. 

El organizador se reserva el derecho de suspender la Promoción por causas ajenas a su 

voluntad. 

 

 


